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Puno, 1 1 de julio del 2024

VISTOS:

El OFICIO N" 123-2024-CCC-UNA-PUNO (06-06-2024), mediante el cual, el Pres¡dente de la Comisión de Concurso de

Cátedras 2024- UNA-PUN0, hace alcance la lista de FE DE ERRATAS del Reglamento de Concurso Público de Cátedras para

Contrato Docente 2024 - ll; y, el l\.4EIVORANDUI\¡ N" 750-2024-SG-UNA"PUNO (11-07-2024) em¡tido por Secretaria Generalde

esta Casa Superior de Estudios, que contiene el acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o, respecto a lo solicitado por la CCCi

CONSIDERANDO:

oue, mediante RESoLUCIÓN RECTORAL N' 1666-2024-R-UNA (19-06-2024) se aprobó el REGLAMENTO DE CONCURSo

DE CÁTEDRAS PARA CONTRATO DOCENTE 2024 - ll de la Univers¡dad Nac¡onal del Altiplano de Puno, que consta de XIV

Capitulos, 87 Articulos y 18 Anexosi

Que, conforme a la transcripción contenida en el ¡/EI.4ORANDUM N" 750-2024-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable

Consejo Universitario en Sesión Ordinaria realizada en fecha 10 de julio del 2024, ha aprobado FE DE ERRATAS del

Reglamento de Concurso de Cátedras para Contrato Docente 2024 - ll de la UNA-PUNO, contenido en un folio que trae anexo,

para ser considerado en el proceso de Concurso de Cátedras para Contrato de Docentes que se viene implementandoen esta

Casa Superior de Estudios. Disponiéndose por consiguiente la emis¡ón de¡ correspondiente acto admin¡skativo;

Que, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley

Universitar¡a, el Estatuto y normas administrativas inlernas; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18" de la Constitución Política

del Estado y Leyes de la República, para el cumplimient0 de los flnes y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N" 31520, Ley

que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas;

Estando a los documentos sustentalorios que forman pa(e de la presente Resolución; y, en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley Universitaria, el Esiatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVEI

Art¡culo Primero.- APROBAR , IA IiStA dE FE DE ERRATAS dEI REGLAMENTO DEL CONCURSO DE CÁTEDRAS PARA

CONTRATO DOCENTE 2024 - ll de la Universidad Nacional delAltiplano de Puno aprobado por RESOLUCI ÓN RECIoRAL

N' 1 666-2024-R-U NAi cuyo contenido consta de 01 folio que como anexo forma parte integrante del presenle acto

administrativo,

Artículo Sequndo.- El Vicenectorado Académico, la Comisión de Concurso de Cátedras 2024 y denás dependencias

correspondientes de la inst¡túción, quedan encargados del cumpl¡miento de la presenle Resolución.

Registrese, comuníquese y cúmpla
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COMISIóN DE CONCURSO DE CÁTEDRAS 2O24.II

FE DE ERRATAS

Dt( lltT t:)r Dt.tlu t)L('l lt

Tabla 8

I]P.DECIENCIAS
FISICO

MA1'TJI\,,IATICA ,
MA'I'T]MA']'ICAS

Bn l¡ plrz¡r 251Gr¡do Ac¡tdémico lU¡cstro o Doclor €n

m¡lemática o rfin ¡ lx erpeci¡tlidad:

M¡§aro o Docto. rn mrlcmálicr o ¡lin a l. cspeci¡lidnd:

- Mar€málica, Matemática Pura, Matemática Aplicada,
Modelaj€ Computacional

- Malemárica. Matemálica Pura, Matemática Aplicada.
Didáctica de la Malemálica

I abla 8

EP t)I]CIENCIAS
}JISICO

MA'TI]MATICA -
MA'I1:MAT'CAS

1]tr Ia plrz¡| 257 Grrdo Acrdém¡co [l¡rsstro o Doclor cn
makmátic¡r o lltín ¡ la §pecirlid¡d:
M16rro o Doclor rn m¡lemática o {ñn ¡r lá esprci¡lid¡d

' Malemálica, Mab¡ná¡ca Pura. Mat€málica Ap¡icada.
Modclaic Computacronal

IIa$i.o o Doctor etr m¡lrmáti.¡ o nñn a l¡r rspe(i¿li{lad:

- Matemálica, Matemátrca Pura, Malemática Ap¡icada
Didáclica de ¡a Matemálica

'I abla 8.

EP,DI.:CIENCIAS
ftstco

MA']I]MA'TICA.
MA'I EMA'IICAS

l abla L
I]P D§CII]NCIAS

FISICO
MA'TEMATICA.
MAl'I]MAT¡CAS

En h pl¡zá 258 Cr¡do 
^cAdémico 

M$es(ro o Doctor cn
m¡rtcmát¡cá o afin ¡ l, c§pccial¡drd:

Malslro o Doclorcn matemát¡ca o ¡lir { l¡ espc.i¡lidrd:

- Matemática, Malcmálica Pura, Matemálica Aplicada,
Modelaje Compuracional

Ilxcsr.o o Doctor cn nxlemát¡cfl o afin ¡ h cspccixlidndr

- Malemática, Matemática Pura, llatemáhca Aplicada.
Didácl¡ca dc la Matemálica.

ln l¡ plr"a 259 Grado Ac¡démico NI¡rcstro o Doctor en

m¡rtemál¡c¡ o áfín A l& espccialid¡d:

Ila(xrro o l)ocror cn ¡n¡remÁtica o afir n la e\prri.rl¡dad:

- Matemálrca. Mal€málica Pura, Malemátioa Ap¡icada
Modelaje Computacional

M¡eslro o Doctor (n m¡lcmát¡ca o ¡fin a l¡ tspeci¡lidarll

- Maremática. Matemática Pura, N4aremá¡ica Aplicada.
Didáctica de la Matemática

'I abla 8.
EP Dt]CIENCIAS

IiISICO
MA'II]MATICA,
MA'TEMAl'ICAS

In l,i Il.rza 260 lipo dr (]onlralo y Gr.rdo ,\cadémico
\la$lro o Dorlor cn mrtcmát¡c, o ¡ñn ll lá (§pccixlidrd:

Bl

N{rcstro o Doclor cn malrmálic¡r o trfin ¡r l¡l

csprri¡lkl*dr

- Mat€málica, Matemálica Pura,

Malemática Aplicada. Didácrica dc la Malemátrca
BI

M¡cslro o Dorlor€n mstcmálicr o ¡lin ¡ l¡
€spcci{lid¡d:

- Matemárica, Marcmática Pura, Mare¡nática
Aplicada, Modelajc Computacional

lln ln plaza ll.l Rrqu¡s¡¡os Islecificos por l:sctrtl,t

'l itulo Profesionalde t-icenciado cn Biologia o Biologo con

Mención en [,ficrobiologia y Laboratono Clinico

Titulo Prolesional de Licenciado en arologia. B¡ólogo o

Biólogo P€squero con Mención en Pesqu€ria

R EC I,A M EN'TO
DE CONCURSO

PIJI]LICO DE
CATEDRA

CON'IRA'I'O
DOCIJNTE 2024.

II

f,n l¡ págin.r lS. en cl Art.20'¡nciso f) y en el pic de
páeina
l) No haber recibido sancion por separación o dcslitució¡ dc
cargo público o de alguna universidad. No haber renunciados
en los dos (02) últimos semcslrcs a la laborde doccncia en la

UNA.PUNO,

La especiliad¡ lo dcfine cada c$ocla profcsiolllco¡ clardad

0 No haber recibido sanción porsepa.ación o destilucrón de

cargo público o de alguna universidad. No haber renunciado
en los dos (02) últnnos se¡nerres a la labor de docencra en la

UNA-PUNO,

1]RROR DT] IMPRi]SIÓN DE t,A ESCTII,A PROfDS¡ONAI, DT: ,TRQ(II'¡I]CTTI RA t URBANISMO

us('t tit,^ pRotustoN'\t, Dt .\RQt'tTt:("nrR^ \' I RB,rñ.,tsvo

PI) PLAZA
E.P.

CONTRA'I'O
clrRso§

REQtTIStTO ¡:SPEC Ir'tCO
POR ES(:lIEI,A
PROFES¡ONAL

GRADO ACADEMICO l]N LA
ESPE('IALIDAD

TIPO
D[:

PLAZA

:lL BI

Valoración y Geriótr

A.quilcclüra Pre hrc¡ e
Titu!o Prolesional de Arquitcclo.

Cons.ñ¡ción y Gesl¡ón dcl Pariñonio

t¡islo.i¡, Tcoria y C.ilic¡.

U¡ UNIDADo ff¡tru¡rc
oÉ;i

4.

rÉ¡-

,u!¡o

iUr€§¡ro o Doclor en m¡rtemÍlic¡ o ¡ñn a l¡ espcc¡alkhd:

Iabla 8. FlP.l)H
(.]I]NCIAS

BIOI,oCICAS
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